
      

  

REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE CONMPASIAS 

0000389 
RESOLUCION No. 92-1-B-5-CAL 

j 

Ec, Euiemia Uvidia Saltos 

SUBINTENDENTE DE INSPELCION.Y- CONTROL 
t 
je E 

En ejercicia de la dolagación conferida por el señor Superintendente de 

Compañias, regón Resolución No 91- 1-3-3- $07 de 20 de Junio de 1991, publicada en 

  

el Registro Ofichal Na 732 de 23 de Julio, de: AOL CN 
Y Ma o, 

VOEBNSIDERANDO 

QUE, aediante mesorándo No. 106.86.R8.91. sia Ve oz. 0.02 de Registro de 
Sociedades de está, Isbilución:> E establece que el señor JOSE MARIÁ BUERRERD 
LUQUE, —reprusentante legal de la compañia BRISACORP S.f., expediente No. 33.703 ,: 
ño ha inscrito de noábrandeato. en el Registro Mercantil, en el lapso de treinta 

dias a pártir de su designación como adainistrador, 
a G SS . ; 

GuUE, el articulo 14. de 1 z. Ley de Compañías, en cohtoriancia con el dr tículo 13 
de la aisaa Ley y con el Artí culo 2d0., apartado ly letra sa) del: Reglamento de 
laposición y Cobro de Multas destinafas a da de Cospañian,   
dispone que el señor Superintendente impondrá boál multa, de doscientos —sucrez 

por cada dia de retardo, sip que pueda exc del saporte de 12 salarios 

ainimos vitales generales, al adainistrador de tá as que ho hubiere 
cumplido oportunamente con la obligación señalada en el considerando anforior. 

poa] 1% a a MS 1 JA 

RESUELSYEs   ARTICULO PRIMERO. - IMPONER 2 titulo personal, al señor (fa) JOSÉ MARIA GUERRERO 

LUQUE, reprosentante legal de la compañia BRISACORP S.ñ., la eulta de DOS NIL 
SEISCIENTOS 600/100 . SUCRES — (5/.2.600,00), por no haber inscrito oportunamente sn 
nombraaiento eb el Registro Mercantik. 

ARTICULO SEGUNDO: - NOTIFICAR al señor (a) JOSE MARIA GUERRERO LUQUE, en forma 

legal, en el ídomicilio del sancionado 0 en «u lugar habitual de trabajo, 

Mm sediante copia original de la presente Resolucion. 

ARTICULO TERCERO.- EJECUTORIADA esta resolución, se emitirá el título de crédito 

respectivo y se procederá a su recaudación, en el término de la Ley. : 

COMUNIQUESE.- DADÁ Y firmada cla huperintendeneia de Compañias en Guayaquil, 

AA “o 
2 0'AG0 1992 e) Jo 

Ec. irthidia Saltos. 
SUBINTEMDENTE DE 1 CONTROL. 

   
   

A q qa 0 
CHv7EdeH AS 
92.08.17 ds



o. 

  

co as ya 5 Ha. - HENDENCIA DE CANAS y 

No. a 

bn ta coca cs. ales£2 . días del mes eL, 01982. 
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ohuiros 2 la compeñía, eucda en 7 
MO A ca dea ro ccrornccnconeon     
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POR LA COMPAÑIA    LME A 
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